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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESP A Ñ O L  D E  M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el  d ía  26 de enero de 1948, de acuerdo con
las disposiciones vigentes
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«Turism o» 0 «Auxilio Tumilt&r» Acuerdo Ce Consejó de Ministros de 8 de agosto Ce 1948

D E L E G A C IO N  D E  H A C IEN D A  D E  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula d e  citación

Desconociéndose- e! actual domicilio de 
Germán Lrresli Zavala, marmitón del 
vapor «Villa Real, núm. 9», qu^ última
mente lo tuvo yn la aldea' Maruli vBil- 
bao). se le bc.cc* sribei por medio de la 
presente que a las once horas del <J»a 
15 de enero de 104S, )y en esta D e f ga. 
ción, calle Vnlverde, dúm. 1., ha ce- 
labrarle Junta Administrativa . para ver 
y  fallar el expediente núm. / 65-4 7, *'ns“ 
truído por aprehensión de dieciséis pa
quetes de tabaco nacional, en el que fi
gura encartado, así como que puede pre
sentar en el acto de la Junta las pruebas 

. que ost -rne pertinentes a su mejor defen
sa y que tiene derecho a designar un 
vocal que forme parte de !n misma y 
que habrá de ser individuo de la áma
la  de Corpercio, comerciante o industrial 
matriculado en esta capital con más ae 
cinco-años' de ejercicio.

Lo que se. publica a los efectos dei 
articulo 37 del Reglamento de Proce
dimientos, de 20 de julio 'de 1^24, de
biendo advertirle que de , no concurrí; 
se "ó fallado en rebeldía.

Hueiva, 29 de diciembre de 1947.—El 
Secretario-de la Junta, Fernando Díaz.— 
Vístp bueno, el Delegado-Presidente. 
P. S . ,  Castro. 4.212*0, '

M IN IS T E R IO  
D E  A SU N T O S  E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado G eneral de España en Buenos 

Aires
El señor Cónsul generaltele España en 

Buenos Aires participa a este Ministe
rio ,e! fallecimiento de los españoles si
guientes:

Angel Barcelona, de setenta y. un

años, casado, jardinero, ocurrido el día 
28 de enero de 1939.

Evaristo Iglesias, hijo de Manuel y 
Josefa, ocurrido el día 6 de enero 
de J946 . 

Francisco Jesús Campillo, de cuarenta 
y tres añü9 casado, ocurrido el día 19 
de marzo del corriente año, en Buenos 
Aires.

Antonia 'Ramón, de sesenta y ocho 
años, peón, sol-tero, ocurrido el día 3 
de junio de 1947.

Juan Yillalba, de sesenta años, sol
tero, ocurrido el día 14 de junio de 1947.

José Puentes, de'sesenta y seis años, 
soltero, albañil, ocurrido eJ día 5 de 
jubo del corriente año.

Micaela Martínez, de ochenta y tres 
años, ocurrido el día 6 de julio del co
rriente año.

Francisco Rotjer, natural de San Luis 
(Baleares) de sesenta y seis años, soL 
tero, ocurríck) el día 7 de palio da 1947,

. en Buenos Aires.
Julián Ramón Roán, de cincuenta y 

siete años, soltero, camarero, ocurrido 
el día 13 de julio del corriente año.

Erneterio Oliva, de cuarenta y cinco 
años, soltero, camarero, .ocurrido el día 
29 de julio de 1947.

José Planells, ocurrido el día 31 de 
julio.de 1947.

Celestino Antonio de la Fuente, na
tural de Cusanca (Orense), ocurrido el 
día 6 de agosto de 1947.

Antonio Villares dé cincuenta y tres 
anos, soltero, jornalero, ocurrido el 
día 7 de agosto del corriente año. ' 

Benito Pitia ' de sesenta y ocho años, 
viudo, jornalero, ocurrido el día 10 de 
agosto del corriente año.

Valentín Várela, de setenta y cinco 
áños, casado, jornalero, ocurrido eL día 
16 de agosto del corriente año.

Antonio Alvarez, dé cincuenta y seis 
años, soltero* metalúrgico, ocurrido' el 
31 de agosto de i 947.

Manuel Baldarrama. ocurrido el d ía
1 de septiembre de 1947.

Juan E aceche, d.e unos cincuenta 
años, ocurrido el día 2 de didembre 
de *1947,

Agustina Adelina Sánchez, de seten
ta y cinco años, soltera.

Donata Pérez; natural de Logroño, 
viuda, de setenta años.

José María Pen-as,’ de unos cincuen
ta y cinco años, soltero.

Consulado General de España en La  
Habana

El señor Cónsul general de (España 
en (La Habana participa a este Minis
terio Vi fallecimiento de - los españoles 
siguientes:

Manuel Delgado, natural de Canarias, 
hijo de María, de cincuenta y seis años, 
ocurrido el día 3 de julio de. 1943.

Manuel Granja/' natural de La Co- 
ruña, de cincuenta y seis años.; hijo de 
Toribio y Manue'a, soltero, ocurrido el 
día 2 de octubre de 19431 
’ Juan. Sánchez, natural de San Ni
colás (Las Palmas), hijo d v Antbhio y. 
Fermina, de. sesenta y tres «ños, ca 
sado, jornalero, ocurrido el día 21 de 
enero de 1946.’

María Teresa y Gabriela Ayarza, na
turales de La Habana (Cuba), hijas de 
Gabriel y Carolina, de treinta y Seis y 
treinta y. cinco años de edad/respecti
vamente, solteras, ocurridos los <fíns 
12 y 24 'de abril de 1946.

Angel Castro, patural de Villalba (Lu
go), hijo de Jesús y ;Joaquina, de cua
renta y cinco años, ocurrido el día 24 
de abril de 1047.

•Emilio Merinida, de sesenta y cinco’ 
años, hijo de José y Mercedes, casado, 
jardinero, ocurrido el día 20 de junip 
de 1947.
• José Barahonrq natural de Mqral de 
Calatrava (Ciudad Real), de setenta 
años, casado, obrero, ocurrido el día 7 '  
de agosto de 1947-

Jesusa Groh natural de Bilbao (Viz
caya), hija de Carlos y Dcvlores, de se
tenta años, viuda,* ocurrido el día 17 do 
agosto de 1947.

Consulado General de Espa ña en San  
Pablo

El Cónsul general de España en San 
Pablo participa a esté Ministerio el fa 
llecimiento de los españoles siguientes:
■ José Amate, natural de Rago (Alme
ría), hijo de Gabriel- y Rosalía, de se
tenta y nueve años, viudo, ocurrido el 
día 20 de octubre de 1947.

Margarita Cirera, natural de Rago 
(A’mería), 1 cacada, de treinta y sieia 
años.

María Forté, natural de Rago (Alme* 
ría), de setenta y siete ¿ños; hija .do 
Juan y María, casada.

Consulado de España en Bahía B la n c a  
El señor Cónsul de España en Bahía 

Blanca participa a esté Ministerio el fa
llecimiento de lo s . españoles ,siguientes : s 

Marcos Juez, de cincuenta y dos años, ) 
hijo de Joaquín y Bernardina, soltero^ 
jornalero, ocurrido el día 1 1  de mayo 
de 1947. v 

Pedro Domínguez, natural de Peguen 
rinos (Avila), hijo de Francisco, y Fio-* 
ra< de sesenta y siete años, viudo, jor
nalero/ocurrido el día 23 de octubre 
de 1947’.

Ricardo D.omínguez, de cincuenta y
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cinco años, jornalero, ocurrido ,el día 2 
de noviembre de 1947.

Consulado General de España, en 
Estambul

El * señor Cónsul general de /España 
en Estambul participa a este -Ministerio 
el fallecimiento del español Ricardo Du
ran, natural de Huesca, de treinta y dos 
años, ocurrido el . día 28 de octubre 
de iQ-47-

Consulado de España en Perpiñán
El señor Cónsul do España c-n Pcr- 

piñAn participa a este -Ministerio el fa
llecimiento de los españoles siguientes: 

•Margarita Manent Bertrán, hija de 
Martín y Ana, nacida en Darníus el 12 
de lebrero do 1875, fallecida ¿4 5 de 
octubre de 1944..

Domingo Esparraguera' Cdrvia, hijo 
de Juan y Carmen, nacido en Fomells 
<ie ia Selva el - de mayo de 19j 1 ̂  falle
cido el 22 de octubre de 19J4.

Ramona Salas Rom and hija de Daniel 
v Josefa, nacida en San Martín el 14 de 
agosto do 1S71, fallecida el 25 de oc
tubre de 1944. ,

Alberto Reines Tiñe!, íirjo de Antonio 
y Magdalena, nacido en Tarragona el 
28 de mailo de 1S7S, fallecido el 24 de 
octubre de .1944.

JiYan Liado Xargnv, hijo de Salvio y 
María, nacido en Gallinés el 11 fe
brero de 1878, fallecido e l '27 de octubre 
de 1944- '
: Ju lián  Gonzalvo Arlal, hijo de Pascual . 
y  Juana* nacido en Zaragoza el 15 de 
ehero de 1917, fallecido el 31 de octu
bre de 1944.

Juan de Matha; Masucras Tierz, hijo 
de Francisco y Agustina, nacido en Tor- 
míllo C S de febrero <le 1S88, falleció el 

de noviembre de 1944.- 
Ja im e Cortada Suda, hijo de Paulo 

y Magdalena, nacido en Pa áu el 22 de 
mayo de 1885, fallecido el 5 de noviembre 
do 1944. .

Celestina Raubcr Rcmáns, hija de 
Juan v María, n«acida, en Tahus el 25 de 
mayo de 1856, .fallecida el 7 de noviem
bre de 1944 

Josó Rogo Navarro, hijo de Antonio 
y Antonia, nacido en Urgel el 2 de. agos
to dé 1873, fallecido el 8 de noviembre 
de % 1944.

Petra Contcl .Contel, hija * de Pedro 
y María, nacida en Sarrión el 2 de di
ciembre de i Só i , fallecida el 8 de no
viembre de 1944 -

Diirand 'Pi. viudo de Arma Durand, 
nacido en Bañólas él .13 de diciembre 
de 1875, fallecido el 8 de noviembre 
de 1944. . ^

Oliva Parramona, hija de Fustín. y 
Teresa, nacida en Vilanova de Alpicat 
el 8 de octubre de i-SSo, fallecida el 11 
de noviembre*'ele 1944.

José Rompra Romera, hijo de-Josó y 
Carmen, nacida en Lorca el 19 de abril 
de i-SSS, fallecida el 12 de noviembre 
de 1944. ó •

Rosa Casado, hija de Julio y fC -ta 
ima, nacida en Cartagena el 27 de ene
ro de 1S&7, fallecida el 12 de noviembre 
de 1944-

María Morera Molas, hija de Juan y 
María, nacida en Sptcasas el 31 de ene
ro de í SSi , fallecida C 14 de noviembre 
de 1944.

Enrique Roget Ayats, hijo de Juan y 
Teresa, nacido en'Aguillana el 25 de ene- |

ro de 1S95, fallecida el 16 de noviembre 
de 1944. •

Esperanza Bagucr Rovira, hija de Joa
quín y /Leonor,' nacida en Ralamós el 24 
de mayo de- 1893, fallecida el 26 r\oJ 
.vlembi'e de 1944.

Francisca- Coll Berduch, hija de Anto
nio y Francisca, nacida en Bassagodo el 
14 cíe abril de 1S64, fallecida el 17 de 
noviembre de 1944.

Josó Cuso Jacocli, hijo de José y  M ear- 
garita, nacido en Yillabertrán el 12 de 
abril de 1S77, fallecida el 22 de noviembre 
cíe '11)44.

José Monóndez Fernández, hijo de 
Gabino y Zemorosa, nacido en Villemo- 
laqua e 1 de lebrero de' 1016, fa l lV ’do 
el 24 de noviembre de 1944.
. Ramón Rosas* Yilaséca, hijo de José 

y Teresa, nacido en Suria el 26 ^de ma- 
• yo de 1880, íaJlecido el 25 de noviembre 

d.; 104 4  .
Silvestre Planas Marco, hijo de T o 

más y Rosa, nacido en Scriñn el 19 do 
octubre de 1S90, fallecido*''’ el 2ó de no
viembre de 1944.

Antonia MmM-Aucenci, hija de Pedro I 
y Torosa, nacida en Barcelona .el 14 de j 
abril de 1879, fallecida el 27 de noviem- ¡ 
bre.de *944* ' . 1

Julio Gime.no Ribas, hijo de Bartolo
mé y Elvira, nacido en San - Martín de 
Rajol el 2 de mayo de 1903, fallecido 
el 28 de noviembre de 1044.

Miguel ' Bosc Piechon, hijo de María, 
nacido en Ginesta el 19 de lebrero de 
1903, fallecido oí 2 de diciembre de IÓ44-

Juan Riera Malláu, hijo de Lamberto 
y Ana, nacido en Avifionet el 2 de fe
brero de 1859, fallecido el 6 <Je diciembre 
de 1944.
. José Gazull Majou, hijo de Antonio y 
Joaquina, nacido en Fitou (Francia) el 
.27 de febrero de 1875, fallecido el 7 de 
diciembre de 1944. **

Enrique García Gonzales. hijo de Juan 
y Ramona, nacido en Salamanca el 13 
de julio de 1871, fallecido el 13 <Je di
ciembre de 1944.

Yicente Sangüesa Getarcq, * hijo de 
Manuel y Carmen, nacido en B en,assal 

•el 19 de diciembre\de 1S9S, fallecido ’ el 
13 de diciembre de 1944.

Jaime Ruiz Martínez, hijo de Joséyy 
Josefina, nacido en Xergal el 2S de sep
tiembre de 1S91, fallecido el 15 de di

c iem bre  de 1944. *
\  Francisco Vicente Menéndez, hijo de 
Miguel y Maria, nacido en Móstoles el 
24 de abril de 1909, fallecido el ió de 
diciembre de 1944.

Josefa García Zafón, hija de Jupn y 
María, nacida .en . V^lFrmasa él 15 de 
octubre de 1878. fallecida el 17 de di
ciembre de 1944. A r

Claudia García Hortega, hija de Va
lentín y Flora, nacida en Barcelona el
16 de junio de 1905, fallecida el 18 de
diciembre de 1944.

M IN ISTERIO  DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo (Sección 
de Trabajo de Extranjeros)

Anuncio núm, 203

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de- 29 dé
agosto.de 1935 y - demás disposiciones 
comp ementarías, se hace pública la si
guiente relación de empleos y cargos soli
citados por trabajadores extranjeros, con

expresión del número de expedente, locr-, 
lidad, características de. empleo y condi, 
cienes, al efecto de que cuantos españo
les se consideren capacitados y preferen
temente los ex comban entes o parados, lo 
manifiesten p-.«r e>crii.o, mediante instan- 

Jcia, debidamente* reintegrada, a la Ser.- . 
’ción do Trabajo de Extranjeros do. Mi- ’ 
nislerio de Trabajo, dentro* del plazo do 
quince» días, acompañando los certificados 
o documentos que acrediten tales o ; 1 re
mos :

12.922. Madrid.—Mecánico especia iza
do caí camiones t;S . P. Ao>, pesetas
anuales.

27.798. Valí de Uxó.—Operaría encar. 
ga.da de colorar etiquetas, S,30 pesetas 
diarias.

27*7^9. Yall de ' U xó.-O peraria  en
cargada del moni aje me cánico de los 
cosíanlos del calzado, 14*30 pesetas
diaria-. ^

27.040. Sa-n Sebasrián. — Empleado
administrativo. con categoría de auxi iar 
traductor ck* ¡tilmas, -32 pesetas al mes.

27.947. San Sebastián. — Mecánico
ajustador de primera, 22 .poseías diarias.

27.962. ,San Sebastián.— Peón cantero, 
17 peseras diari.es.

27.901. MqÜlla.— Dependiente de ha- 
zar indio, 475 pesetas al mes.

28.027. Barcelona.—Mecánico especia
lizado en- vcriíicación do piezas de preci
sión, 13,40 pesetas diarias.

28.201. Madrid:—Técnico en importa
ción v exportación, 1.500 peseras al nms,

28.233. Fe'a ni P;,— Peón en aserradora 
mecánica, j? pesetas 'diarias.

28.262. Las Palmas.—¡Maestro cerve
cero, i.¿oo pesetas mensuales.

2$.?/)()'. 'Barcelona.—Empleadá de ofi
cina, 420 poseáis rncnsuVes.

2S.276. Madrid. — Taquimecanógrafa 
en inglés y francés, iS.oo0 pesetas anua
les.

Madrid, 24 de diciembre de 1047.—El 
Jefe de la • Sección, M. Trcyano.

Anuncio núm . 204.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo décimo del Decreto d? 29 do 
agosto de 1935 Y» demás disposiciones 
complementarias, se hace pública l a . si
guiente relación de solicitud-vs de .extran
jeros que desean trabajar por ~su cuenta- 
(no asa arindos) en España, con expre
sión de1 número tL expediente, actividad 

fci desarrollar y localidad, a -fin de que los 
españoles que se sientan perjudicados 
puedan hacerse oíjf por la Sección de 
Trabajo de Extranjeros del Ministerio de 
Trabajo, por medio de instancia, debida
mente reintegrada, formulada en e\i pla
zo de quince día-, supeditándose la con
cesión deria oportuna Tarjeta de Identi
dad Profesional, tanta n I03 anteriores 
informes como n los atesoramientos que 
;a citada Sección considere oportunos :

5.214. Profesor de idiomas, Sari Se
bastián.

12.723, Comercio de bar, San Sobas,
tián.

14.400. M fies Irá pintor, decorador y 
'técnico en fabricación de pinturas al 
agua, Madrid.
^26.481.  Empresario teatral, Barcelona.
727-997.-- Comercio de curtidos, * Bilbao. .

28.004. Profesor de idiomas, Madrid.
28.142. Traductor técnico, Bilbao.

J 28.241. Traductor y profesor de* fran
cés, iBarcelona. . ..
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28.255 .s C m íra íá .Tn  de obras, C  a .-.to
llón. . •

28.258. Po iujuería do. sonoras, L a s  
T a im a s .

..28.270. E a b n c a  de T in ta s ,  S a n  C u g a t  
<]■- Vallé*.

M adrid, 24 dt* diciembre de 1047* I-1*
J e f e  de la Sección, M . Tro-vanó.

A R S E N A L  M IL IT A R  DE CA R TA G E N A  

Jefatura de Servicios Económicos

A  11 u  71 c i O '

Declarado  do'ierl<> el acto anunciado 
para  e! día d*-* Imv en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D L L  E S T A D O  de! 9 de los 
corrientes paca L  «venia  en púhica con. 
c u n a n n a »  de m ateria !  que com ponían..las 
cuatro  «grú as  nrocedenl.-s de. buque sai . 
v a m e iu o  ((Kanguro»,,  por no h a b rT  Cu- 
b ;e*í’o el tipo fijado para la v e n ia  las 
proposiciones presentarlas, ,-c p o n / c n  co
n o c im ie n to ‘cD cuantos de intereso la a d - . 
qubárión del citado m ateria  , que el día 
eo d,-. enero actual,  a las once hora? de 
su m a ñ a n a  -o celebrará d«* nm-vo diclío 
acto  con arreglo  a las coiuiu ionc-.s li jadas 
pa ra  e. 'anterior en el sitio v hura indica
do, con la baja  en el uta ció tipo anterior 
del 40 por ion,. o sea, tu riull n do>cien- 
1 :u  mii pí ^et.is el tipo li jado para este
.' C IO .

(diría gen a, 19 de enero d'e 1948.— El
•CoinisiJi io de.' Arsenal,  Jo s é '  S crvet.

77- 0 .

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE S IN 
D IC A T O S  DE F. E. T .  Y  DE  LAS 

J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar
I

A n u a r i o  Ac s u b a s !a-c o n c u rso

L a  Delegación N acional de* Sindicatos 
do L. E. T .  y <le las J .  O. NJ S.  an un cia  
la  subasta-concurso de .as obras de con s
trucción de • cincuenta (50) viv iendas en 
Oarbüllino ÍO rv n ¿ f) t acog idas  a los bene
ficios d« 1 R ég im e n  protegido del Instituto  
N ac iona l  de la V iv ienda,  y de las que es 
E n tidad  constructora la . O b ra  Sindical 
ilel H og ar .

L o s  datos principales y  p azos de la  
subasta-concurso,  y la for ina de ce lebrar
se  la m ism a,  son los que  segu idam en te  
se indican :

I.—D a t o s  d i : l a  s ú r a s t  a - c o n c u r s o  ,

E l  proyecto ’de .as edificaciones prote
g id as  ha sido redactado por el Arquitecto  

'd o n  M ar ian o  Rodríguez  Sanz.
El presupuesto de contrata asciende a 

ja  Cantidad de un millón setecientas se
rvida y dos m i l 'o ch o c ie n ta s  noventa y 
nu eve  (1.772.899) pesetas  con se se n ta <(60) 
céntim os.

L a  fianza provisional que para p a rt i
cipar  en a subasta-concurso  previam ente 
h a - d e  ser Constituida en la C a j a - G e n e ,  
ral de Depósitos d e - M a d r id  o en la res
pectiva Delegacin  de H ac ien da  «en la 
C u e n ta  especial de T esorer ía  del Instituto 
Nac iona l  de la Vivienda «>s de treinta V 
un mi; qu in ientas  noventa  y tres.- 
L>1 -5(>3) pesetas -con * cua ren ta  y nueve 
(49) céntimo».

L a  fianza defin itiva que ha de consti-  
‘ -tu ir el. ad jud icatar io  una vez cerrado el 

rem ate ,  asciende a la cantidad de sesenta 
y  tres mil ciento ochenta y seis (63.1S6) 
pesetas  con n o w n t a  y  o d io  (98) céntim os.

I í . — P l a z o s  di« l a  s u b a s t a -c o n c u r s o

L a s  proposiciones para  optar  a la  su
basta-concurso .  se adm itirán en la Dele
gación S indical '  Provincial de O rense  en 
.as horas hábiles de oficina, durante  
treinta (30) días natura les  contados a 
partir  del siguiente  al de la publicación 
del presante anuncio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .
• E! provecto completo de las edificacio
nes, ci pl iego de condiciones, técnicas en 
el que se desarrolla  todo lo relativo a .las 
obras y c ircunstanc ias  que com prende la 
contrata ,  y el pliego de condiciones eco- 
nómiccHurídicas geperules  y  part iculares  
que han. de reg ir  en la m ism a,  estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de O rense ,  en la D elegación 
Nacional de Sindicatos- y en el Instituto 
Nacional de la V iv iend a ,  en los d ías  y 
lluras hábiles de*oficina.

L a  apertura  de los sobres se verificará  
en la  D elegación S indical Provinc ia l  de 
Orense al día s igu iente  de qu edar  cerrado 
ol plazo de admisión de los pliegos.

L a  fianza definitiva deberá ser deposi
tada por r-1 ad judicatario  en la C a j a  G e 
nera! de Depósitos de ¡Madrid o en la  
respectiva De.egación de H ac ienda, en la 
C u e n ta  especia l ,de T esorer ía  del Institu
to Nacional de la V iv iend a,  dentro de los 
quinev d ías  s iguientes al de la. publica
ción de la adjudicación definitiva en ol 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D entro  de los quince días  s igu ientes  al 
di- la constitución de la fianza def initiva, 
o! ad jud icatar io  deberá form alizar ,  me-, 
diante escritura pública,  e! 'correspon
diente* contrato  de ejecución de obras.

L a s  obras  se' iniciarán dentro de T os  
•ocho d ías  s iguientes al de haberse  f i rm a
do el anterior-, contrato, debiendo qüedar- 
term inadas  en un plazo de veinticuatro  
(24) m eses,  a  partir  del d ía  de su  co
mienzo.

I I I .— F o r m a  dk c e l e b r a r s e  ‘ l a  s u b a s t a -
c o n c u r s o

L o s  l id ia d o re s  presentarán la  docu
mentación para  part ic ipar  en la subasta-  
concurso en dos sobres cerrados y  l a c r a ,  
dos. uno de. los cua les  contendrá la pre
puesta económ ica de la obra ,  formulada- 
por medio  del* impreso que  a! efecto .se 
facil itará '  en la J e f a t u r a  Provincial de la 
O b ra  (O. N . S .) ,  y el otro, los pliegos 

dem ostrat ivos  de l a s referencias  técnicas, 
y económ icas y  los s igu ientes  docu
mentos : •

i . °  Géduld personal de! lioitador o, en 
su .caso, del apoderado cuandQ se trate de 
E m p re sa s  o Sociedades.

2 .0 E sc r i tu ra  dé constitución dé !a  
Sociedad E ch ad ora .

3 .0 Poder especia l y  sufic ienté para  
' concurrir  a ia subasta-concurso..

4.0  ̂ R e sg u a rd o  de haber {lepo^itado la 
fianza provisional en la respectiva D e le .  . 
gación de H ac ien d a  o, en su caso, en la 
C a ja  G enera l  de Depósitos  de M a d r id ,  a 

•nombre del Instituto N ac iona l  de la  V i 
vienda,  ̂ •

.5 .0 U lt im o  recibo de la contr ibución.
6.9 Recibo  justificativo  de estar  al co

rriente en el pago  de la cuota sindical.
7 .0 Certificación o docum ento acredita

tivo de qu e  no ex is te  ninguna de las in 
compatibilidades establecidas por el Real. 
Decreto d.c* 24 de diciembre de 1928.

8.° D ec larac ión ,  y  en su caso  compro-' 
bantes,  de que  los m ateria les ,  artículos 
y  efectos q u e  han  de &er em plead os  en la

ejecución de las obras son de producción 
nacional.  (Ley  de 14 de. febrero de 1907.)

9.0 Just if icantes  de encontrarse  al co
rriente en el pago de las pr im as  y cuotas  
de los seguros y subsidios sociales. «

L a  M esa estará constituida por el b e -  
legado Sindica. Provinc ia l ,  Asesor J u r í 
dico de la . Delegación Sindical P ro v in 
cial ; el Je fe ,  Secretario  técnico y A rq ui
tecto asesor de ;a J e fa t u r a  Provincial de 
la  O bra Sindical del H o g a r  y un repre
sentante del Instituto N ac iona l  de la  ̂ V i .  
v ienda, y  del acto d ará  fe el Notario  a  
quien por turno corresponda.

L o s  sobres que contengan las  proposi
ciones económ icas  de los con cu rsa ntes  
rechazados (artículo  61 del • R e g la m e n to  
de 8 de septiembre d.e 1039) se destru irán 
ante«. el Notario ,  procediéndose a  conti
nuación a ¡a apertura,  ante dicho Nota-* 
rio, de los sobres restantes, ad jud icándose  
la  obra a  la  proposición m á s  ba je .  Dc> 
ex istir  ig ua ldad ,  se  decidirá m ed iante  
sorteo. ,  ̂ •'

E l  bastanteo de poderes a  carg o  del 
licitador se déc la rará  por un letrado en 
ejercic io  en Orense .

T e rm in a d o  el remate,  si no  hay  rec ia ,  
m aoión, se devolverán a los E ch ad ores  
los- resguardos  de ios depósitos y dem ás 
docum entos presentados, reteniéndose 
q u e ' s e  refiera a la  proposición dec la rad a  1 
m á s  ventajosa.

Si en e! plazo señalado no fuere  con s
tituida la  fianza defin itiva, el ad jud ica
tario perderá la fianza provisional'  y. se 
atildará la  adjudicación de las  obras.

E n  e l ' c a s o . ’de que el ad jud icatar io  no  
fo rm alizara  en el p a z o  establecido el cd .  
rrespondiente contrato ,  perderá el total 
importa de la  fianza def in it ivam ente d e
positada.'

E l  contrato  de la obra e s tará  exento del . 
90 por 100  de los derechos  reales  y  t im 
bres correspondientes.

A s im ism o,  el im puesto de pagos  al  E s 
tado en ' las  certif icaciones de obra go zará  
de un 90 por 100 de reducción. ^
• M adrid ,  16  de enero  de 1 9 4 8 . - ^ 1  S e .  
cretario , g enera l  dé = la  O b ra ,  A n ge l  S e 
g u ra .  '

78— O.

DELEGACION CEN TRA L DE 
HACIENDA

H a b ié n d o s e  o xtraé iad o  un" r e s g u a r d o  
e'xpedidó por es ta  C a j a  G enera] en 1 1  de  
septie ipbre  d e  194.V cori l ° s n ú m e ro s

• 7 0 1 .28 9  de. en trad a  y  70.228 de re g is t ro ,  
corresp on dien te  «1 un d e p ó s i to  en m e t á 
lico im portante  2 .938 ,25  ‘ pesetas; con st i
tuido pQr don Isidro- D om briz  R a p o s o ,  
d e  su propiedad , p a r a  responder  do la s  
ob ra s  de am pliac ión  de  la A cad em ia  Mi_ 
litar  de T r a n s fo r m a c ió n  d e  In fa n te r ía ,  
en G u a d a ‘la ja ra , .  a d isposic ión d e  la D i 
rección G e n e r a l  de Fortificaciones,-  se 
previene a  la p erson a en cüyo poder se 
h a lR ,  qu e  lo presente  .en esta  C a j a  
C en tra l ,  en la in íe ’ igenfcia de que  están  
to m a d a s  las p recaucion es  o po rtu n a s  p a 
r a  que. no se  e n tregúe  el re fer ido  d e p ó - '  
s ito  s ino a' su leg it im o  dueño, q u e d a n d o  
dicho re sg u a rd o  sin n ingún va lor  ni 
e fecto  t ra n sc u n  idos que sean dos m e se s  
desde la  publicación de e s te  anuncio  jan  
el B O L E T I N  O F I C I A L  D ,E L  E S T A 
D O  v «Bolet ín  Oficial»  de esta  p rov in
cia, sin haberlo  presentado, con arreg lo  
a  l<r d isp u e s to  en d  ar t íc u lo  36 del R e -  
¿lamento 19 de noviembre de 1929.
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M adrid, 31 de diciembre de i947.—-E l  
D elegado Centra) de H acienda, Enrique 

'  Esteban R od ríguez,’
6.7C0—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BURGOS

N u e v a  i n d u s t r i a

• P e tle k /n a rio E te c tra  de Burgos, S. A. 
Objeto solicitud Se trata de instalar 

una subestación de transform ación de 
kilovatios a 13,2 K V . • e n ” -Arando de 
D uero, lugar denominado E ra s  de San 
G il, a  fin de dotar de u¡n servicio^ e li
d en  te- de alum brado y fuerza, motriz a 
Aranda d® -D uero, v regular la tensión 
de !a línea a 44 K V . Aranda de Duero- 
Soria.

•  Esta instalación utilizará mxtferia-.es de 
(procedencia nacional.

L o  que se ^íace núblico a fin. de que , 
áo.̂ 2 industriales q ii&  se con sideren  afec- 
taaos presenten ios escritos que estim en, 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
número 12)., en e 1 plazo de diez /días, 
contados a partir de la fecha/'de esta pu. 
bUicación, presentando el escrito por tri- 
fpjicacjo y. debidam ente reintegrados. 

Burgos, 12 de dicieijrtré de 194 7-—El 
/  Ingeniero Je fe , Antonio López Monís, 

1.424— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BURGOS

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticion ario : Don Ju a n  Antonio Gon
zález Sáez. 

lEm plázam iento: Brivie'sca (B u rg o s) . 
.O bjeto solici.tuo : Se trata ¿e  instalar 

una industria de fabricación de queso, 
con una producción anua) aproxim ada 
de 40.000 k ilo gram o s; los1 elem entos do 
producción a in stalar so n : prensa^ de 
palancas, depósitos p ara  leche, dos sa
laderos, moildes, m esas y  útiles necesa
rios. .

L o  que S£ hace público a fin #de q ue 
üüs industriales que se consideren / a fe o  
tfado¿ presenten los escritos que estimen 

' oportuno en estas oficinas (Santander, 
núm ero 12 ) , por triplicado, debidamente 
reintegrados y en el plazo de difz^ d ías, 
contados a partir de, esta publicación. .

Burgos, q de diciembre de IQ47—51 . 
[Ingeniero Jefe, Antonio López Monís, 

1.425—O /

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ORENSE

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Herminio ‘Méndez 
J .’s, Gerente de Hidroeléctrica de Amoya. 

Domicilio: Celavorf.
O bjeto : Instalar una línea eléctrica

trifásica  a  5 K V  , .de 3,7 k i’órítetroS d e 
longitud, desde el transform ador d e .E s^  
cudeiros a San  Iterenzo'de» Fustanes, 
con_ t r  nsfofm ad'ires en Poulo y F u s
tanes, dó 10 y 10 K V A . ^

Transportes ■ y d istribución : 100.000 
k il ovatinó-horar anuales. v . I

■Esta íjidustrip tm pleárá m aquinaria y 
m ateri. s primasr nacionales. '

S'-‘ hace*pública esta  peíicién para que . 
lo^ industriales que se consideren afec
tado í, por lá\m ism a presenten los e£cri- 

. tos ^que estim en oportunos, d entro del

 plazo de diez d ías, en las oficinas de 
; esta Delegación cíe Industria, calle del 

Capitón E ’.oy número 35.
1 O rense, 23 de diciem bre dé 1947.--ÍE] 

ingeniero Jete, .
1.42(1— O. 

 -  

 DELEGACION DE INDUSTRIA 
  DE ORENSE

I Nueva i ndus t r i a

Peticion ario : Don Constantino Ram ^s 
F in a l. •

D om icilio : Amiuda* '(A vión). y
O bjeto : In sta n : una línea trifásica a 

20 K V . y  10 ' kilóm etros de longitud, 
desde el'traiifcfo: ni* dor de Paredes a las 

[ proxim idades de Aiuiuda'l, con dos tran s. , 
forrnadores de io y. 50 K V A

T ransporte y distribución a n u a l: d os. 
cientos mil kilovatios-ln^a.

Esta  Industria em picará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionates.

Se hace* pública esta petición .para qu^ 
los industriales que se consideren afec
tados por la mi->ma presenten los escri- 

♦tos' que estimen oportunos, dentro del 
plazó de <pez fha-s en- .Iar« oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle del 
C apitán  Eloy número 35.

. Orons-e* 23 de. diciem bre d$ 1947.— lEl 
Ingeniero Jefe.

1.427.;— O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CIUDAD REA L 

Ampliación de industria
Petic io n ario : ('am acho. M o r a l e s  y 

Com pañía? 'S  A. •
D om icilio : V iso  deJ M arqués.— Prim o 

de R ivera , 1 .
O b jeto : Instala, una prensa hid*áu_

lica de 40 centím etros de diám etro de 
pistón, en !su fábrica de extracción de 
aceite de olivá.^.

E m plazam iento : V iso del M arqués.
Producción : 3 .oü4> kilogram os de acei* 

tim a m olturada en ocho horas.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nac ionales. .
Se  hace pública esta petición para qu6 

los industriales qut se consideren afec
tados por la m ism a, presenten por tri
plicado jos asento® que estimen oportu
nos. denfro-de) plazo de diez d ías, en 
las oficinas dél Delegación de In
dustria, calle de A ’fon so X  el Sabio, 18 
y. 20.

C iudad R e a l,.22  de diciem bre de 1947.
El Ingeniero Je fe , Alberto G allardo.

1.428— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE NAVARRA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Jesú s Díaz' Martínez. 

C alle  del Valle del B aztán, número 2.— 
Pam plona. t

O bjeto de la- in d u stria ; E la b o ra rá n  
de vinos.

Producción : 350.000 Jitro s  de vi.no al 
a ñb

E sta  industria em pleará m aquinaria Y 
prim eras m aterias nacionales.

Se  hace pública e stá  petición- para' que 
los in d u stria les. que se consideren afec
tados por la misma- presenten los e scri- , 
td i qué estimen ■ oportunos, p o r d u p li-

 cado y debidamentea  reintegrados  e n  lo s  
! oficinas de e>ia Delegación de -Industrie 
| (T cobaid o s,? r.ún icru ‘ 7 ), en ol-p lazo do 

diez días. . v ,
] Pam plona, 15 de diciem bre de 1947*- 
] E 1 Ingeniero Je ío , Félix  Salin as.
| x.431— O.
\   . :

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CORDOBA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Enrique C e r e z o  
Prieto.

D om icilio : C órdoba.— Ju an  de M ena, 
número 27.

O b jeto : I nsta lace' n . c]o linea do trans^. 
portes Lie cnvi g 'a  rió. trica, trifásica, a
5.000 voltios de i-.-i.54 m etros de longi
tud que derivara ilp la existente pro
piedad de ln C. A M engem or, y term i
nará en un tram h.rm ador de 15 K V A ., 
en lr-i finca «Verdinales», del termino d<* 
Man toro.

Se  em plearán o»emento.s de fabrica
ción nacional.

Se hace pública esta .petición para que 
los que se -consideren afectados poi la 
misma presenten por duplicado y debi- 
dem ente reintegrados los escritos quo 
esturión oportuno*, dentro del plazo m á . 
ximo de diez v a - ,  en las oficinas do 
esta Derogación de Industria, calle Fray- 
L u is  ele G ranada, s.n número.

Córdoba, 5 de d rc le m b rí de. 1947.—* 
•E l Ingeniero Je fe , R afae l E raso .

1.432— o .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE TARRAGONA

Nueva industria

 G ru p o  1.º ,  apartado  b)

Peticion aria: Doña Cinta M artí Ba a- 
gueig d on íciliad a en P erd ió , calle Tra- 
ca jap ita , número 24

O bjeto do la petición: L a  instalación 
en P erd ió , calle T  aca jap ita , número 24, 
bajos, de una moderna industria para 
la obtención de a » c ite 'd e  oliva (alm a
zara) .

'• Producción : So  esperan obtener unos
45.000 kilogram os oe aceite anuales, coa 
i>a instalación proyectada. ,

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.
»- Se  hace pública «stá petición p ara  quo 
los industriales que se consideren afecta
dos por la rfiisma presenten los escri- 

• tos que estim en •’*iortu.nps, tripxi c a - , 
do ejem plar y dentro deh plazo de diez 
días, en las oficir,'-.* de esta Delega» ión 
de Industria, rambla defl Generalísim o, 
número 2S» entre uelo.

T arrago n a, 15 dt noviembre de 1947. 
■El Ingeniero Je te , Jo sé  de M arch y T o
rrea
. 6.767—9 , ;

D I S T R I T O  M I N E R O  DE 
S A N T A N D E R

El Ingeniero Je fe  D istrifo  Mino
ró  de Santander h^c#Tsaber que han si
do solicitadas los siguientes expod.cn- 
tes m in eros: •
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NOMBRE MINERAL, Has.

♦ ' *’

Término ** 
municipal

■í
Fecña publi- j 

cación «B O » I 
provincia j

>3 4^1 
.3-494 

'¿•495
Lv-Fri
: 5-497

«Mnría Dolores»
«Angeles» ................
«.Vmpliación a Ma

ría del 'Carmen». 
«Mary Carmen» .... 
«Dubra»

»«■

Turba
iJgn ito

Hulla y potasa
ierro ...... .

Hulla ..

7.04
100

2.750
20
3̂5

Molledo ...........
Campoo Vus.o.

Molledo y otros 
Ampuero .......
Torre! a vega oeo

í

n y  29- 9 - 9 4 7 1
138 17 - 11-947 ;

143 aS-i ,-<347 ¡ 
M2 26-11^47 |
139  19-1 '.-947 ;

i

Lo que se bree público en este BO
L E T IN  O FIC IA L D E L  . ESTAD O  a 
fin de que si acu n as personas tienen 
que oponerse a I.os' anteriores expedien
tes mineros lo verifiquen en el término

de treinta días por escrito presentado I 
en esta Jefatura. <1.- Minas. ' \

Santander, 5 de. diciembre de 1947*7— i
' El ingeniero jefe, José Luna, j

4.207—0 .  j

DISTRITO MINERQ DE H UELVA j
Se hace saber que . ha sido declarada • por - c s ia : Jetatura la admisión defini

tiva d j  slguiento r.xpediente de petición de concesión de explotación;
pmrm rmmm i n i. ■■■. ............. * i ■ ■ . —  1.1. ■ , i i i . i j _ . _ _  ■ ‘ i . . . . . n ..  I _ ■ i ■ ■ n ■----------------------1----

'  ̂ • NOMBR& N úm.
\

M INERAL Has. Ténnino
Fecha publi

cación «B O.» } 
provincia

«Finenlia» Í3.XS4 limonita 20 Al monte ............ 4- I 2-947 S72

Lo que se Kaca púb.líco para que las j 
personas que se coj.sidcnen perjudicadas j 
puedan presentar sus oposiciones er .el \ 
plazo de treinta oías naturales, conta
dos a partir de osta publicación, ¿n ins. ' 
tancia dirigida jete de eate Distrito, 
todo ello de acuerdo con lo ordenado en 
el artículo 42 d*d cimente fteglnmentó 
General para el Régimen de la -Minería 
de 1) de agosto de 1946.

Huclva, 5 de diciembre de 1947.—O  
Ingeniero Jefe, F. Ponte. '

4.209.—O.

DISTRITO MINERO DE C IU D AD  
REAL

Caducada* definitivamente por la De
legación do Hacienda de esta provincia, 
por débito de cs-nor de superficie, co
rrespondiente al añi 1946, la concesión 
«Santa Elisa», número 4 1.13 5 , del térmi. 
(no de Almodóvai del Campo, do mine
ral de cobre, de doce pertinencias, se 
declara franco v »egistrable ol terreno 
comprendido, adviniendo que no se ad
mitirán solicitudes de permisos de in
vestigación o. concesión que afecte-, a j 
dicho terreno* h a s t a  que no hayan j 
transcurrido* ocho días siguientes a la 
publicación de este anúncio en* el BO
L E T IN  O FIC lA il D E L  ESTAD O ; se
gún ¿«termina ei artículo 6ó de la L e y ’ 
de Minas y 174 del 'Reglam ento General 
de Minería,

Ciudad Real, 10 de diciembre de 1947.
E 1 Ingcciiero Jefe, J. Pacheco.

4 208—O..

DISTRITO ADINERO DE VIZCAYA 

Ampliación de industria

Anuncio 

L a  birección General - d e . Minas, el 3 
de diciembre do 1046 autorizó a «Dolo
m itas del Norte, >. A.» (B¡Jbao), una 
nueva industria de fabricación de dolo.

j mía fritada y cal Viva on Carranza (Viz_ 
cava) ; autoriznclór publicada en el BO.

| L E T 1N  O F IC IA L  DE-L ESTAD O  del 
28.de diciembre ae 1940. Ahora esa- So
ciedad solicita íimuiiar«sus instalaciones 
en el emplaz!Hii:ont. de la fábrica auto, 
rizada v como costino acipn dd m ^mo 
proceso de fabricación p a r a  obtener 

,otro>. productos derivados.
Necesidades clu trata de. satisfacer: 

Partiendo de la o?l y de la dolomía cal
cinada muv pura v exenta de hierro, 
procedentes de las fabricaciones autori- 
zadas, obtener óxd os. hidratos y sales 
cálcicas V m agnéshas v magnesio metá. 
lico por vía electrolítica, todo ello para 
uso.5 industriales,, oe cuyos productos y 
calidades hay déficit en el mercado na
cional.
• hfo se precisa importación de materias 
primas ni de maquinaria, y esta amplia, 
ción de su indust ia dará ocupación a 
cu.ucnta v siete «-mpleados y obreros 

E 1 capital soda' de .« Dolomitas ael 
Norte, S. A.», será de 5.000.000 de pe
setas, todo Lllo nariona; para e conjunto 
de su industria de Carranza (V zcaya).

Se hace púb’Da »-sta petirión para que 
j das personas que so consideren afecta- 
| das presenten poj duplicado, en el pla

zo de diez días, tos escritos que esti
men oportqno$ on esta Jefatura de Mi*

* ñas { Alameda de Mazarredo.- 6, Bilbao) 
Bi'bao, 18 f e  dViembre de 19 4 7 —El 

Ingeniero Jefe, J. L  Puente.
1.429—O.

SE R V IC IA S  H IDRAULICOS DEL 
NORTE D E ESPA ÑA

Ooneesión de aguas públicas
ílabíéndose' formulado en estQs ServL 

,/cios Hidráuliqps la petición que se re- 
 ̂ seña*en la siguiente

N o t a  

Nombré d&l .peticionario: Do-n (Emilio 
Cam ero Turzó. . '

C lase de aprovechamiento; Barca de
Faso, ‘ , .'i

y ‘ ’ . '

( Corriente Ionde sé ha de establecer3 
I Río Miñe. r
j Término municipal afectado: Orense...
1 De conformidad can lo dispuesto en d  
| arlicu ó zj del Real -Decreto-Joy rtúnT- 
j ro 33, do 7 'de enero de 1927., modificado 
| por el de 27 de marzo de 193 J, y dispos'-. 
j clones posteriores concordantes, se abre 
I Tin pl'ífzo, que terminará a las trece he - 
• \ a 3  del día en que se cumplan treinta 
. naturales y consecutivos, desde la fecha 
: siguiente, inclusive, a la de publicación 
1 do’ presenté «mundo en el B O L E T IN  
j. O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
i Durante este plazo, y 011 horas háltf^s ‘ 
j de oficina, deberá el peticionario presen- 
] tar e n ‘"las .oficinas de estos Sérvicios Mu 
j dráulicos, sitas en Oviedo, calle de1 
i Doctor C asal, núm. 2, 3.0, el proyecto 
j -correspondiente a las obras que pata ,d«-> 

ejecutar. También se admjtirán en d i- 0 
chas o f ciñas, y én - los referidos p ;aẑ > 
y horas, oíros provectos que #tcngan el 
mismo objeto quo la petición que so 
anuncia o sean incompatibles con é!„. 
Transcurrido el V azo fijad o 'n o  se 
mitirá ninguno más» en competencia con * 
los pre-sentados.

La  apertura de' proyectos, ú 'que se> 
refiere articulo 13 «d® Real Decreto- 
ley antes citado, .se verificará a das U*c-. 
ce horas del primer día laborable- si-*, 
guiante al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis^ 
■tir al acto todos ios peticionarios y le-- 

í vantándose de e\\'j él acta que preferíbe> 
j di oh* tb'cículo, que sorá suscrita porros» 

mismos?. r ‘ '
Oviedo, 29 d$ diciembre de 

Ingeniero Director, A. DañobeíLa,
 4.206—O.

 AYUNTAMIENTO DE MADRID

Secretaria. — Sección de Gobierna inte
rior y Personal

 Anuncio 
Por acuerdo del Excino, Ayuntamien^ 

to Pleno de 5 de diciembre cte .*947» Y 
con la debida autorización J de Direc- 

I ción General de Administración Loca!, 
concedida en 7 de enero 1948, por **1 
presente se convoca oposiciones para' 
proveer once placas' de Pro fes 01c 5 de 
Banda* Municipal, dotadas con\ el haber x 
inicia; de 9.200 pesetas ^-anuales, que sé 
irá inciemetltando en un 10 por î oo cada 

j cuatro ^años, con sujeción a fas bases pu-.. 
bücadas íntegramente ,en el yjBoletín de i 
A y ú n tam e te  de Madrid^ de] día 12 de 
enero de 1948 y en el tabón de edictos 
de la primera Casa Consistorial.

Las once plazas quo se convocan son 
las siguientes:

Tres de Clarinete si bemol, una de 
C arinete Aa»to, una de Rtquinto, una do 
Fiscorno, una dé Trompa, .una de Trom 
bón, una de Bombardino y de Tuba y una 
de Violoncello. '

Las - instancias solicitando- tomar parto * 
en las oposiciones, dirigidas aj excelen
tísimo señor Alcalde Presidenta, se pre
sentarán persona mente (.0 pPr mandata
rio debida mentí? autorizado) el Regis
trô  General - del Ayuntamiento de ; M a
drid, durante el plazo de dos ir ise s , con
tados a partir del dfía seguiente ab de -a 
publicación de este ánuncío en el BOLE^, 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O ; en las 
horas hábiles de* oficina.

Serán • requisitos indispensahks.;
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español, iicenciado <le los E jérc ito s de 
T ierra , M ar o Aire o de -la G u ard ia  C i
vil o justificar que pueden s^r licenciados 
ctn cualqu ier m om ento en q u e  lo «solici
ten si se hallan en activo  y ¡no exceder 
ele cuarenta  años ; haber observado bueT 
f)a conducta, carecer de antecedentes pe
n ales, ser adicto al M ovim iento N acio
n al, no haber sido sancionado con -m o tivo  
de  la  depuración político-social, no pad?- 

.co r enferm edad in fccto-contagiosa  ni de
fecto  físico (este requ isito  será co m p re, 
bada por los señores M édicos de la Be
n eficencia M unicipal después de qu e el 
T rib u n a l h aya  hecho exam en  de los e x 
pedientes) y  haber abon ado en la  Depo_ 
¡diaria de*!a V illa  la can tid ad  de cuarenta  
jp ese tas en  concepto de derecho d$ e x a 
m en . • ’

M adrid, 15 de  enero de 1948.— E l S e 
cretario  gen eral, M arian o  Berdejo.

69— O .

A Y U N T A M IE N T O  DE M ORATALLA

H abiendo acordado este  ilu stre  A yu n 
tam ien to, d e-acu erd o  con lo d ispuesto en 
el artículo 122 y  siguien tes de la I x y  
m u n icip al v igen te  y dem ás disposiciones 
«en vigor, en sesión extraord in aria  ce le
brad a el d ía  15 de enero de 1948, la cons

trucción  y  explotación  del .m ercad o  de 
ga n ad o s de esta  v illa  por el sistem a d* 
concesión, se -a b re  el oportuno concurso 
p a ra  d ich a  construcción  y .explotación, 
q u e se a ju stará  y  regu lará  por las n orm as 
rcon ó m ico -ju ríd ico -ad m in istrativas a p ro 
badas por la  C orporación, y en lo no 
determ inado exp resam en te  en e llas, por 
e l  R eglam en to  M unicipal de  a de  ju lio  

.d e  1924.
. Las' proposiciones, con los requ isitos 

ique m ás adelan te se dirán , se a d m itirán  
en  la  S ecreta ría  de este  A yun tam ien to  
d o ra n te  vein te días n atu ra les a .partir de 
la  publicación de este  anu n cio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en 
la s  horas de oficina.

L a  'a p ertu ra  de p liegos a n te  N otario  
se  rea lizará  por -a M esa, con stitu id a  al 
e fecto  en la  form a qu e determ in a  el a lu 
dido R eglam en to  de con tratació n , a  la s 
d o ce  horas dol d ía  siguiente' a l ven ci
m iento del plazo de  p resentación  de pro
posiciones.

L a  C orporación  reso lv erá  el con cu rso  
d en tro  de los ocho d ía s  siguien tes, otor
gan d o la concesión  al proponente qu e 
presente el proyecto {más com pleto y  a ju s
tado a  estas bases y  ofrezca  m ayores 
g a ra n tía s  y  m ejores condiciones económ i
c a s , o  d eclarará  d esierto  el -concurso si 
n in gun a de las proposiciones fu e ra  acep
table, a  ju ic io  de la C orp oración 4

L o s docum en tos qu e com prenderá cad a 
proposición serán :

1.° M em oria.
2.a P royecto  su scrito  por un faculta-*

• |i yo.-
3 .0 P rop u esta  eco n ó m ico -fa cu lta tiv a .
4.0 T a r ifa s  de exp lotación .
5.0 Poder bastan te, si se a ctú a  en 

|>ombre de tercero.
E l exp ed ien te  de concesión  y  dem ás 

antecedentes estarán  de m an ifiesto  en la 
d e cre ta ría  del A y u n tam ien to  h a sta  el día 
a n terior del ven cim iento  del plazo d e  pre
sen tación .

}¿o$ concursante^ &  pom prqm eteráci ¿

"a construcción a sus expensas, del m ar
cado, así com o a su sostenim iento, en 
tretenim iento, e tc ., d u ran te ol plazo de 
concesión. *

L a  construcción se hará en terreno ele
gido de com ún acuerdo entre el propo
nente q u e  resulte  concesionario y la C o r
poración, y  deberán ser adquiridos por 
aquél. D ich a  construcción  deberá reali
zarse interpretando fielm énte el proyecto 
que hubiere ¡presentado y sido «aceptado.

L a  cap acid ad  del m ercad o h abrá  de 
ser suficiente para  acoger la actu a l con
curren cia  y  la p revisib le  en un . período 
de diez años.

Se'rán de cu en ta  del concesionario tos 
ga sto s d.3 este  anu n cio y cuantos se  de
riven de la  celebración d e  este  concurso.

M oratalla , 15 de en ero  de 1948.— El A l- 
caldc-PrC sidente (ilegible);— E l Secretario  
(ilegible).

28Ó-O,

A Y U N T A M IE N T O  DE CARAVACA

A nuncio de concurso

H abiend o acordado este E xcm o . A yu n 
tam iento, segú n  lo dispuesto en el a r
tículo 122 de. E sta tu to  ¡Municipal y d e
m ás disposiciones en vigor, en sesión e x 
traordin aria  celebrad a el d ía  14 del pre>- 
sente m es, la construcción y explotación  
del m ercado de gan ad o s de esta c iu 
d a d ,. /por el sistep ia  de concesión adm i
n istrativa  de servicios, se  abre  el oportu
n o  concurso para dicha construcción  y 
explotación , que se  ^ justará y regu lará  
por las norm as económ ico-ad m in istrativas 
de estas* bases, y  en lo no determ inado 
exp resam en te  en .ellas, ¡por el R eg la m en 
to de con tratación  m un icipal de  2 de ju 
lio de 1924.

L a s  proposiciones, con los requisitos 
q u e  m á s adelan te se dirán, se  adm itirán  . 
en la  S ecretaría  del A yu n tam ien to  d u 
ra n te  vein te d ías naturaiies, & p artir de 
la  publicación de este anu n cio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
la s  horas de  oficina, debiendo presentar

l e  en p liegos cerrados.
L a  apertura d e -lo s  pliegos se  rea lizará  

a n te  N otario , por la  M esa con stitu id a  al 
e fecto , en la fprm*a q u e  determ ina el c i
tado. R e g la m e n to  de con tratación , a  Cas 
doce horas del d ía  hábil sigu ien te  al ven
cim iento del plazo de su  p resentacióp.

L a 'C o rp o ra c ió n  M un icipal .resolverá de
fin itivam ente el concurso dentro de los 
ocho d ías siguien tes, otorgan d o la con ce
sión a l' proponente q u e presente el pro¿ 
yecto  m á s com p lete  y  a ju stad o  a estas 
bases y  o frezca  m ayores ga ra n tías y  m e
jo res condiciones económ icas.
. L o s docum entos qu e com pren derá cad a 

proposición, serán  :
i .°  M em oria.,

2 .0 ^Proyecto su scrito  por un fa c u lta 
tivo.

3 .0 P rop u esta  e co n ó m ico-facu ltativa .
4 .0 T a r ifa s  de exp lo tació n .
5.0 Poder bastan te , si se  a ctú a  en 

nopibre de tercero. -

E l exp edien te de concesión y  dem ás 
antecedentes estarán  de m an ifiesto  en la 
S ecreta ría  del A yu n tam ien to  h asta  el día 
anterior al del ven cim íentb .del plazo de 
gre^eaUciÓR de proposiciones

L o s con cu rsan tes se com prom eterán  a 
la con strucción , a| sus exp en sas, de! -mor
cado, así com o a siq  sosten im ien to, en- 

• treténim iento, e le ., d u ran te  el plazo d e  
concesión.

L a  construcción  se hará en terrenos 
que fac ilita rá  el A yun tam ien to  para su 
u su fru cto  por el concesionario durante el 
plazo d e  concesión.

L a  capacidad del m ercado y ds sus 
in stalacio n es y servicios habrá de ser su
ficiente para aco ger la  actu al con cu rren 
cia  y la  previsible en un período do diez 
años.

Serán  de cu en ta  del concesionario los 
ga sto s  que se deriven de este an u n cio  y 
de la escritu ra  de concesión.

L a s  obras darán  com ienzo a n tes de 
.tra n scu rrir trein ta  días de la form nli- 
zación <JeJ con trato  en escritu ra  pública.

C a ra v a c a , 17 d e  enero de 1948.— El A l
calde, M iguel M artínez A sen sio .— El S-e* 
cretario , L eo vig ild o  S . O lm o s,

2S7-O .

A Y U N TA M IE N TO  DE ARUCAS 

Provincia de Las Palmas

. A n u n e t o ' .

En esta fech a  ha sido rem itido para 
sil*inserción  en el «Boletín  O ficia l de la 
Provincia  de L a s Palm as» , el anuncio de 
provisión en propiedad de una p ’nza de 
A p arejador con 6.000 pesetas de ingreso, 
dos de O ficia le s  segundos, dotadas con
6.000 pesetas de sueldo an u al, cuatro  de 
A u xiliarás con in greso de 5.500 pesetas 
an u alm en te, una do Inspector del M er„ 
cad o con igu al dotación, una, de C ob ra
dor y otra d e  A u x ilia r  del M ercado, ade
m ás de nuev-e p lazas de G u a rd ia s M u n i
cip ales de este A yu n tam ien to , dotadas 
éstas con él haber anu al #de 4.200 pese
tas. T o d a s estas p a zas  se proveeiv con 
derecho a. qu in quen ios.

L a s  bases de la oposición y concurso 
serán las siguien tes, extra cta d a s :

1 .a Serán  tenidas en cuenta las dis
posiciones v igen tes en la m ateria  en 
cu a n to  a los . turnos de .M u tilad o s, ex 
com batientes, ex  cau tivos y fam iliares de 
caídos por la P a tria .

2.a L o s asp iran tes deberán so licitarlo  
en el plazo d¿ un m es, a con tar de !a fé_ 
cha del presente anun cio, celebrándose 
los ejercicio? para las oposiciones a los 
tres mesCs del m ism o, y el concurso, con 
un m es después de esta fecha.

3 .a E l derecho a opositar o a C o n c u r
sar lo poseen todos los varotíes que con 
circu n stan cias justificad as de su turno 
quedan relacionadas en el «B oletín  O fi
cial de la P rovincia  dé L a s  P alm as» .

4.a E l p rogram a es el con tenido en la 
disposición adicional prim era y segunda 
(según los casos) de .la O rden de 30 de 
octubre de 1939. lx>s opositores y con 
cu rsan tes, adem ás del ejercicio  Oral, e je- 
cutarárí uno práctico, desarrollado en ha 
form a anun ciada en el tablón de anuncios

’ de las C a sa s  C on sisto ria les de  este 
A yun tam ien to.

A n je a s ,  4 d e  d iciem bre/ d e  1 9 4 ;.— E l 
.A lc a ld e , J o s é  E n r iq u e  P it t i ,

S o-O * ’
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO SAIN Z EN LIQ UID AC IO N

El día 1o de febrero próximo, a las 
diccísiebi horas v en ■<:>! domici-i-o so
cial, Genova, i?, primero, sy reunirá en 

'primera convoealoria, a instancia cié lo? 
liquidadores, la Juma general ordina- 
ria de accionistas para dar cuenta del 
estado y gestiones de la liquidación* y 
acordar cuanto convenga al interés de 
dichos acc'ionistns en relación con refe
rida liquidación. Las facultades de asis
tencia y voto para dicha Jur,ta se r e g i 
rán por lo ¿lisiPuesto_c.it el artículo, 20 
de los Estatutos sociales.

Madrfd, 2.4 de enero de iq.}S.—Los Li
quidadores, P. Sainz y J. Sainz.

3S0-P. . .

E LE CT RCf ?V ALV U LA ,  S. A. 

Suscripción pú b lica  de  600 acciones d e  
1 .000 pesetas u n a  

El Consejo de Administración de esta  
Sociedad, haciendo uso de la autoriza-  
ciún que le fué concedida por la Junta  
general extraordinaria del día' 10 de no-  
v iembre de . 1947, pone en circulación  
otras seiscientas acciones de mil pese- 
tas Nominales cada una, por medio de 
suscripción-' pública, a la par, abierta 
durante el plazo de quince díasj a con
tar desde el en que esté anuncio se pu
blique en C1 B O L E T IN  O F IC IA L  DlEL 
ESTA D O . • v

Las condiciones de siifecrfipción son 
las mismas que rigieron on la anterior 
y que figuran en el anuncio publicado 
én la página 2734 de dicho BO .LETIN  
Q U IC IA L D E L  E ST A D O , del 25 de 
noviembre de 1947.

Madrid, 22 de eiie.ro 1948- — El 
Presidente. v ' 36S-P.

NAVI ER A  B IL B A I N A ,  S. A.

Extraviados lo s  e x tra c to s  de Inscrip
ción de esta 'Sociedad numero 2.051, <!£ 
don Antonio B ^ n e jo  Lasheras y doña 
Alejandra iLa cosían a Serrano, <ie seis 
acciones; el número óoS, de don Alfonso 
Pérez Escalza, je  dos acciones; el .nú
mero 20.397, de doña M aría Luisa y Ma
ría Manuela Maza y de la Maza, de 40 
acciones, y el número S./¿8 > de don Em i
lio Gontzens Puerta, por seis accionas,, 
se anuncia #1 público para el que s-e> 
crc-a con derecho a--reclamación lo verifi
que on el 4plazo le un mes, a  partir dé 
la fecha, adyirtiéndose que, en caso con^ 
trario, se espedirán los correspondientes 
duplicados de*extr.actos, anulándose. los 
primitivos y quedando, e-sta Sociedad 
exenta de toda reclamación.

Bilbao, 19 do diciembre do 1947.
o*.
1-433—F-

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
9.º Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 15 de noviembre de 1945.

Nota de los Títulos de la Deuda Amortizable que han sido amortizados en los sorteos celebrados en el día de la f echa
EMISION DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1945, AL 4 POR 10Ó

NUMERO

de las bolas 
Que represen
tan los lotee

N U M E R A C I O N  

de los títulos que deben ser 

amortizados

NUMERO

de las bolas 
que represen
tan los lotes

N U M E R A C I O N

de los títulos que deben ser

amortizados

NUMERO

de las bolas 
que represen
tan los lotes

N U M E R A C I O N

de los títulos que deben ser 

amortizados

•
1.3422.2Í92.4712;4892.6703.566

879 ' 1.993 . 2.209 3.499 3.865 3.978 4.231 4.564 4.715

Serie A
670.501 , a 671.0001.119.001 a 500'1.235.001 a 5001.244.001 a 5001.334.501 ,.a 35 0001.782.501 * a 783.000
Serle B
87.801 a 900 199.201 . a 300220.801 a 900349.801 a 900 386 401 a ‘ 500 397 701 a 800 423 001 a 100 456 301 a ’ 400 471.401 a 500

 234 1.024 1.197 1.708 2.206 3.340 4.148 4.255 4.863 4.882

5317308161.5271.613

Serie C
23.301 aa  400 102.301 400 119601 a ' 700170.701 a 800 220.501 a 600 3^3.901 a 334.000414.701 a 300 425 401 a 500 486 201 a 300 488.101 a 200

• Serie -D
10.601 a 20* 14¿81 a 600 16.181 a 200 30.521 a . 40 1 3 ^ 4 1  a *60
, * . — . .

134 856 1.224 1.970 2.146 2.436 4.824 , 5.027 , . 5.071

561 2.47̂ 9 4 2.585 2.763 2.880 3.610 3.873

Serie E
1.331 a  40 8.551 a 6012.231 9, 40 19.691 a ‘ 700 21.451 a 60 24.351 a 6048.231 a 40 50.261^ a 70 50.701 a -  10

% Serie F

5.601 a 10 24.781 a . 90 25.841 a . 50 
'* 27.621 a # á0 

/  28 791 a 800 36 091 a ' 100 38.721 a 30
.. , . A..... *.

Madrid, 15 de, enero dp 1948.— El Secretario general, Alberto de' Alcocer.-—'V.° el Gobernador! F, Carr&ceda* 
' ‘ 105-P . " /

E N R I Q U E  M A R TI N EZ  INC H A U ST I ,  
S OC IE D A D ANONIMA

Bilbao

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la Orden de 28 d-e febrero de 1947» se 
anuncia suscripción pública de 3.000 
acciones, números 7001/10.^00 de las 
•representativas de capital de esta Com

pañía, con v altor nominal de 500 pese
tas- cada una. N ^

La suscripción tendrá lugar, desde' él 
día 5 'al 20 de febrero de 1948, ambos 
inclusive, en las oficinas ¿sociales, Li
cenciado Pozas, número 12, y los sus-* 
criptóres habrán de desembolsar en ti 
acto el cincuenta por ciento del va or 
nominal cfce las acciones p°r cada uno 
- sciscritas más diez, pesetas por acción

1 1 •
con desfino a gastos y reservas. EF 
resto, del valor nominal, tendrá !ugat: 
cuando lo decida el Consejo.

iLos títulos sólo pueden , transferirse 
por escritura' pública. .

r  E l  Presidente de la Compañía, Enri^ 
que Martínez Iritefeusti,

o — O p
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NAJERA MUEBLES DECORACION 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria

«Xájera, -arte, decoraciones, m uebla, 
Sociedad Anónima/», cdeuiará G próxi
mo día 2 de irjarzo, a la» si-eie de Ia 
Cande, Junta genera, ordinaria .de accio
nistas, en su domicilio social, plaza de 
¡a Independencia, número 4, con arr--, 
glo aJ siguiente

Orden del día
x.° Lectura y aprobación, en su ca- 

*0, del acta de la sesión anterior,
2.0 Examen y aprobación de la Me- 

¡noria y balancé- c¡e! último ejercicio.
. Madrid, 26 de enero de "1948.—El Pre
sidióte, B. S. Cresa.

379—P. 1 ,

«FRUTOSA», SOCIEDAD ESPAÑO
LA DE FRUTOS SECOS Y DERI

VADOS, S. A.
En virtud de las Jfacultades conce

didas por los estatutos, se convoca a 
Junta genera! extraordinaria. 1 •

El obj- to de esta Junta es para dfc" 
terminar el lugar d* emplazamiento de
finitivo do! domicilio social asi como 
estudiar si procede efectuar nuevos de
sembolsos del capital social.

La Junta genera1! extraordinaria se 
celebrará, en el loca! enclavado en Con
cepción Jerónima, n ú m e r o  26, a C o n ti
nuación de !a Junta gen* ral ordinaria 
que igualmente* se convoca ara el día 
31 de enero, a las cinco de la tarde.

Madrid, 2  ̂ de enero d> 1948.—El Pre
sidente, Agustín Martín. '

376— P .

ADMINISTRACIÓN 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID
Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
de Madrid, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se sigue expe
diente instado por don Virgilio y don 
JaimG Martín y de A gu ilera ; el prime
ro Conde da O liv a re  Gaytán, en solici
tud, de que se ies autorice, así como a 
sus sucesores, para usar en lo sucesivo 
como-uno solo y primer apollidu el de 
Martín' de Aguilera y Contreras, por ser 

,h';jos dé don Evaristo Martin Contreras 
y doña Mana Francisca Aguilena y Gam. 
boa, ésta Condesa efe la Oliv^ de Gay- 
tán por cesión de! título vinculado con 
otros varios a su hermano mayor, don 
¿Enrique de Aguilera y Gamboa,) grande 
de*España, Marqués de CÍerralbo' y otros 
títulos. ,

Lo que. se hace público, por medio de) 
presante a fin de que puedan presentar 
su oposición a «-a »oüeitud deducida por 
los don Virgilio y don Jaim e Martin y 
de Aguilera, cuantos se crean con dere
cho a ella, k> que deberán verificar ante 
^te* Juzgado de Primera Instancia nú
mero diez, dentro del término de tros 
meses, contados,desde e! siguiente al de 
la publicación de este edicto' en el BO -

LE  TI N O FIC IA L  D E L  ESTAD O  y en 
los de las provin< ias de Madrid y Va- 
ílaclolid. •

Dado en Madrio, a veintiséis de di
ciembre de mil mAecientos cuarenta y 
siote — E l Juez cb- Primera Instancia, 
Agustín Cabeza d.e V aca.—El Secretario, 
Cándido Gar 'a. * _ b.763—A. J.

MADRID 

Don Luis López Ortiz,. Magistrado, Jue2 
de Primera Instancia número vein
te dé esta capital.
Hace »ab’er: Oue en dicln Juzgado se 

tramita expediente a instancia del Pro
curador don Juan Cortijo y López Vi. 
llanúl, en nombra y representación de don 
Guillermo v doña Mariana Dibild-»»'s Echa- 
ve y doña Pilar Dibiklos Goenaga, con 
el .Ministerio Fiscal, sobre denuncia por 

.extravío .de los valores siguientes:
Pertenecientes a doña Pilar Dibildos 

G oenaga.—Dos acciones de 50 peseta? 
nominales correspondientes a lo» núme
ros Lr^LSGó, suscritas en julio de 1927.

Pertenecientes a don Guillermo Dibil
dos Echa ve. —Doce acciones de 25 pese
tas* nominales, números 17803/14, sus- 
en tas en septiembre de 1926. Trece atv 
ciones de 50 pesetas nomínale'- números 
35.817/205-110313/15, suscritas en j u i i o  
de 1927.

Pertenecientes a doña Mariano Dibil- 
dos Echave.—Dos . acciones de 50 pese
tas nominales, números ^5827/S28 sus
critas en julio de 1927.

Todas dichas acciones, del Banco de 
Previsores cíe Porvenir, en la - actualidad 
Banco Popular de ios Previsores de! 
Porvenir.

Cuyo expediente ha sido admitido a 
trámite por .providencia de esta fecha, 
habiéndose concedido el plazo de nueve 
días, a contar desde la publicación del 
presente, y drntro da! cual podrá com
parecer el tenedor de los títulos a usar 
de sus derechos.

Y para su publicación .en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , expido 
el presente en Madrid a veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos* cuarenta 
y sieíe. —E! Juez, Luis López Ortiz.—E 1 
Secretario (i egible).'

6.766—A. J.

LERIDA
E dicto  

Por el presente; cumpjiehdo Jo acor
dado en autos cíe suspensión de pagos 
del comerciante-de esta plaza don Juan 
Turúll Duch. que a su instancia se tra
mitan en este Juzgado, se hace público 
a medió de) presente que por auto de 22 
de los corrientes se ha mantenido la 
calibración de insolvencia definitiva de 
dicho suspenso, decretada por resolución , 
de 30 de octubre último, a fin de que 

'dentro de los cinco días siguientes a *la 
última inserción def presente en el 30- 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y de 
esta provincia y diario local «La Ma- 
nana», pueda el suspenso, o los acreed<> 
res* que representen los dos cjuintos del 
tota pasivo, hacer use del derecho que les 
concede el artículo to, párrafo primefo 
de !q Ley de 26 de jubo de 1922, regu
ladora do] procedimiento.
• Dado en LéHda a 24 de noviembre 
de 1947.—El Juez de Primera Instancia 
(ilegibe),—El Secretario, P. H., Miguel 
Donado. 6.762—A. J.

| S A N TA N D E R

E dicto

En virtud de k> acordado por r] señor 
Juez de Primera Instancia número dos; 
de Santander, se hace saber la incoación 
de expediente sobre declaración cU- falle, 
cimiento de’ don Tomás Gándara Gon
zález, hijo de Maximino y dt* Josefa, por 
desconocerse el paradero del mismo des
de hace más c(e diez años.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento C ivil

Dado en Santander a doce de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
El Juez (ilegible).—El Secretario, Arturo 
Valdivieso.

1.430—A.* J ,  I a 20-1-94S

SAN MARTIN DE V A L D E I G L E S I A S

Edicto

Don Cándido. Cabanilla.» CaJdtrón, Juez 
comarcal de esta villa, en funciones 
de' Primara Instancia ,<ie ¿a misma y 
su partido.

Hago »aber : Que en este Juzgado 
instruye expxdient* para la devolución 
de fianza prestada por e. que fué Regis
trador de la Propiedad de este partido 
de San Martín <4- ;Va!d<:igb sias, último 
que sirvió, don Juan Benayas y García 
de las H ijas, que falleció en esta villa 
el din trece de julio de mil ,ov*cienius 
cuar-ntn y se is; y por medio del pre
sente edicto se pone en conocimiento de 
todos aquellos que tuvieren alguna ac
ción que deducir contra efl m ncionado 
Registrador por actos rea’izados en el 
ejercicio de su cargo, paira que la for* 
mulen dentro del plazo d<- tres meses, a 
eon»t at desdv el siguiente día al de !a 
publicación de este ed icto . v se hac^ 
presente que ei repetido señor Registra
dor sirvió los R-gis-tros de Grúndas de 
Sal.ime y Ordenes.

Dado en San Martín, de Y a ’deiglesias, 
a diecinueve de d^L-mbre do myl nove
cientos cuarenta y siete.—El Juez, Cán
dido Cabanillas Calderón. — EL Secretario,
P I í .. O. Leopoldo Arribas.

4.210-A. J.

EDICTOS

Juzgados Civiles

   

Gómiez Carrasco, Julián : Gómez Her.. * 
nández, José Antonio; Hernández Muñoz, 
R afae l; Gómez Hernández, Vicente, y 
Gómez Hernández, Emilia, gitanos, to
dos ellos* ^n ignoradi paradero ; compa
recerán ante la lima. Audiencia Prov-o. 
cial de Toedo, el día 17 de febrero del 
año .próximo venidero, a la> diez y me. 
día de su m añana/con o! fin de asistir 
como testigos al juicio oral de la causa 
seguida en este Juzgado con-el núme
ro 26 del año 1942, por homicidio con. 
tra Antoni •* Vázquez Salazar (a) '«La- 
Kn»; bajo aperrihipiíento que de no .con-, 
currir se les impondrá, la multa d  ̂ cinco 
a cincuenta pesetas. v

Ocaña, veintinueve ¿je noviembre de 
mil novecientos cuarenta y «iete.—E! Se* 
cretairio Judicial, Luis Salazar.

¡0.608,


